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ABSTRACT 26 

In Peru, from 1991 to the present, have been approved some regulations and plans related 27 

to “urban renewal”, “reurbanization”, and “urban regeneration”. The Law of Sustainable 28 

Urban Development N° 31313 in Peru, approved in July 2021, aims to establish the 29 
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principles, instruments and standards that regulate territorial conditioning, urban planning, 30 

and management of urban land, in order to achieve sustainable urban development. This 31 

law defines “urban renewal or regeneration”, but does not make a conceptual or normative 32 

differentiation between “urban renewal” and “urban regeneration”, and does not make a 33 

mention “redevelopment”. In this context, the objective of this article is to reflect and 34 

distinguish between “urban renewal” and “urban regeneration”, and propose some 35 

conceptual and regulatory contributions so that terms are distinguished and adequately 36 

regulated for their operational application. 37 

Keywords: sustainable urban development - urban renewal - urban regeneration 38 

 39 

RESUMEN 40 

En el Perú, desde 1991 hasta el presente, se han aprobado algunas normas y planes 41 

relacionados con la “renovación urbana”, la “reurbanización”, y la “regeneración urbana”. 42 

La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313 en el Perú, aprobada en julio de 2021, 43 

tiene por objeto establecer los principios, instrumentos y normas que regulan el 44 

acondicionamiento territorial, la planificación urbana y la gestión del suelo urbano, a 45 

efectos de lograr un desarrollo urbano sostenible. Esta Ley define la “renovación o 46 

regeneración urbana”, pero no hace una diferenciación conceptual o normativa entre 47 

“renovación urbana” y “regeneración urbana”, y no menciona a la “reurbanización”. En 48 

este contexto, el objetivo del presente artículo es reflexionar y distinguir entre la 49 

“renovación urbana” y la “regeneración urbana”, y plantear algunos aportes conceptuales y 50 

normativos para que se distinga entre estos términos y se reglamente adecuadamente para 51 

su aplicación operativa. 52 

Palabras clave: desarrollo urbano sostenible - renovación urbana - regeneración urbana 53 

 54 

INTRODUCCIÓN 55 

En el Perú, el fenómeno de la tugurización surge como consecuencia de las insuficientes 56 

oportunidades para acceder a viviendas adecuadas, ocasionadas especialmente por las 57 

migraciones masivas a las ciudades. Ese problema se expresa en el deterioro urbano de las 58 

ciudades y en la precarización de la calidad de vida de los ciudadanos. En el 2008, se 59 

estimaba que existían en las ciudades del Perú 2`656,483 predios tugurizados, de los cuales 60 



 

 

1`229,098 están ubicados en Lima Metropolitana. Están en el Centro Histórico de Lima, 61 

Rímac, Barranco, Chorrillos, La Victoria y Breña en Lima Metropolitana, en el Callao, y en 62 

ciudades como Cusco, Arequipa y Trujillo, principalmente. Tales cifras revelan que se trata 63 

de un problema estructural que amerita una pronta acción del Estado (Buller & Neciosup, 64 

2008). En el 2016, el 45.9% de la población urbana en el Perú vivía en tugurios, y el 28.5% 65 

de la población urbana de Lima y Callao vivía en tugurios (INEI, 2017). 66 

El “tugurio” es fruto de la precarización y el hacinamiento en zonas que previamente ya 67 

fueron urbanizadas y que perdieron su vocación por un deterioro físico producto de 68 

múltiples factores, en donde la pobreza y la lumpenización tienden a configurar una 69 

condición difícil de remontar. Es bastante común encontrar un grave enraizamiento de la 70 

tugurización en los centros históricos de ciudades que han sufrido deterioro y 71 

empobrecimiento (Enríquez, 2021).  72 

En nuestro medio existe una grave responsabilidad institucional en los procesos de 73 

deterioro urbano y tugurización, que afectan a grandes áreas de las principales ciudades del 74 

país, debido a la falta de una política pública nacional de renovación urbana, a la ausencia 75 

de control urbano, y a la insuficiente coordinación administrativa que ha propiciado el uso 76 

inadecuado del suelo. La Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030, aprobada 77 

por el Decreto Supremo N° 012-2021-VIVIENDA, no incorpora el tema de la 78 

“tugurización” en las inadecuadas condiciones de la habitabilidad de la población, y no 79 

establece a la “renovación urbana” como uno de los objetivos prioritarios de la política 80 

nacional de vivienda y urbanismo (MVCS, 2021). 81 

También ha contribuido a agudizar estos procesos de decadencia y tugurización, la 82 

reglamentación incompleta e insuficiente, donde hay incongruencia entre las normas de 83 

habilitación urbana, de edificación, y de propiedad horizontal; y existen normas que no 84 

distinguen entre renovación urbana, reurbanización y regeneración urbana. En ese sentido, 85 

la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313, aprobada en julio de 2021 en el Perú, 86 

define la “renovación o regeneración urbana”, pero no hace una diferenciación conceptual o 87 

normativa entre “renovación urbana” y “regeneración urbana”, y no menciona a la 88 

“reurbanización” (CR, 2021). 89 

La “renovación urbana” como un proceso permanente de recuperación de las zonas 90 

existentes, el mejoramiento de su funcionalidad, la permanencia del poblador residente, la 91 



 

 

protección del medio ambiente urbano y la eficiencia en la explotación del suelo, 92 

promovido por el sector público, contribuyendo de esta forma a satisfacer las necesidades 93 

actuales y futuras de la sociedad (MML, 1999). 94 

La “regeneración urbana” es un nuevo proceso de transformación física, económica y 95 

social, promovido por el sector privado o por una asociación público-privada, a través de la 96 

realización de grandes proyectos urbanos de reconversión de sectores de la ciudad 97 

existente, que comprende cambios físico-espaciales, dinamización económica, atracción de 98 

nuevas actividades económicas y de nuevos residentes, y un cambio de imagen global 99 

(Paquette, 2020). 100 

Los proyectos de “regeneración urbana” de áreas urbanas céntricas o contiguas, buscan 101 

reconvertir los espacios urbanos para el beneficio de habitantes futuros, promoviendo la 102 

“gentrificación”. En cambio, los proyectos de “renovación urbana” de áreas urbanas de 103 

origen formal o informal están diseñados para mejorar las condiciones de vida y de 104 

inserción urbana de los habitantes presentes en el lugar, y no para atraer externos residentes 105 

futuros (Betancur, 2014).  106 

La “gentrificación” es la invasión y dominación de un área interna de la ciudad por grupos 107 

sociales con una mayor capacidad de pago por el suelo urbano que los antiguos residentes, 108 

generalmente desplazados; y una elevación generalizada de los precios del suelo en el área 109 

como efecto estructural de los mercados de suelo (Sabatini et al., 2009). 110 

En ese sentido, la “gentrificación” es un proceso que conduce al desplazamiento o 111 

marginalización de los pobladores residentes en áreas deterioradas de la ciudad, y conlleva 112 

a un aumento en la economía de la ciudad en términos de alquileres, valores residenciales y 113 

de propiedades, desplazando así a los residentes que viven en dichas áreas. El factor 114 

sociocultural también entra en juego cuando la cultura y las conexiones locales se pierden y 115 

las minorías son las más afectadas (Smith, 2006; Richardson, 2019; Saksham, 2023). 116 

Si bien es cierto que los proyectos de “renovación urbana” de áreas urbanas también 117 

pueden llegar a conllevar impactos en materia de transformación ulterior de su población 118 

residente (gentrificación), este tipo de recomposición social no forma parte de los objetivos 119 

de la intervención urbana, sino una consecuencia no controlada de ésta (Paquette, 2020). 120 

En este contexto, se reitera que el objetivo del presente artículo es reflexionar y distinguir 121 

entre la “renovación urbana” y la “regeneración urbana”, y plantear algunos aportes 122 



 

 

conceptuales y normativos para que se distinga entre estos términos y se reglamente 123 

adecuadamente para su aplicación operativa. 124 

 125 

MATERIALES Y MÉTODOS 126 

En primer lugar, se hace una revisión del marco normativo en el Perú, a partir de las 127 

publicaciones del Diario Oficial El Peruano, relacionado con la renovación urbana, la 128 

reurbanización y la regeneración urbana (Decreto Legislativo N° 696; Leyes N° 27972, 129 

29415 y 31313; Decretos Supremos N° 11-95-MTC, 011-2006-VIVIENDA, 022-2016-130 

VIVIENDA, 012-2021-VIVIENDA y 012-2022-VIVIENDA). 131 

En segundo lugar, se hace una revisión bibliográfica, a partir de libros publicados, artículos 132 

académicos y tesis de posgrado, sobre renovación urbana (UP, 1958; MML, 1999; 133 

Martínez, 2010; Reyes, 2022), regeneración urbana (Roberts, 2008; Mínguez et al., 2014; 134 

Betancur, 2014; Paquette, 2020), y gentrificación (Sabatini et al., 2009; Paquette, 2020; 135 

Knowles et al, 2020; Roldan, 2021; Saksham, 2023). 136 

En tercer lugar, se hace una síntesis del proceso de deterioro urbano y tugurización en Lima 137 

Metropolitana (Calderón et al., 1986; PLANMET, 1989; IMP, 1993; De los Ríos, 2006; 138 

Castro-Pozo, 2007; Buller & Neciosup, 2008; Martínez, 2010; INEI, 2017). Y luego se 139 

hace una síntesis sobre el tema de la “renovación urbana” en el Plan de Desarrollo 140 

Metropolitano de Lima Callao 1990-2010 - PLANMET 1990-2010 (IMP, 1993; Castillo, 141 

2020, 2023), y sobre la “regeneración urbana” en el Plan de Desarrollo Metropolitano de 142 

Lima al 2040 - PLAN MET 2040 (IMP, 2022). 143 

Finalmente, se plantean algunas reflexiones finales y aportes sobre renovación urbana, 144 

reurbanizacion y regeneración urbana en el Perú (Ortega 2001; MVCS - PNC, 2015; 145 

Sofeska, 2016; Tang & Lee, 2016; Cepeliauskaite & Stasiskiene, 2020; Profiroiu et al., 146 

2020; Paquette, 2020; Castillo, 2018, 2021). 147 

 148 

Aspectos Éticos: El autor declara que no presenta ningún aspecto ético según normatividad 149 

nacional e internacional.  150 

 151 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 152 

 153 



 

 

Marco normativo de la renovación urbana y la regeneración urbana en el Perú 154 

En el Perú, desde 1991 hasta el presente, se han aprobado algunas normas relacionadas con 155 

la “renovación urbana”, la “reurbanización” y la “regeneración urbana”, que es necesario 156 

revisar en sus aspectos fundamentales para dar el marco normativo a este Artículo. 157 

La Ley de Promoción de la Inversión Privada en Acciones de Renovación Urbana, 158 

aprobada por el Decreto Legislativo Nº 696, en el año 1991, define en su Artículo 2° que la 159 

“renovación urbana” tiene como principales objetivos: la prevención y control del deterioro 160 

urbano, la recuperación y revitalización de las áreas urbanas deterioradas, la recuperación y 161 

protección de los centros históricos, la rehabilitación de predios en situación de alto riesgo 162 

por razones de seguridad física, la eliminación de tugurios, y, la sustitución de los actuales 163 

patrones de asentamiento en bajas densidades por altas densidades en altura en “áreas de 164 

tratamiento para renovación urbana”.  165 

Y en su Artículo 7° establece que en todo “proyecto de renovación urbana” se reconocerá el 166 

“derecho de residencia” de los ocupantes de los predios a renovar. Con tal fin, los 167 

ejecutores concertarán con los pobladores las condiciones de su permanencia en las áreas 168 

renovadas o de su reubicación en otras áreas urbanas, si no pudieran asumir la diferencia de 169 

costo derivada de las acciones de renovación (CR, 1991). 170 

El Reglamento de la Ley de Promoción a la Inversión Privada en Acciones de Renovación 171 

Urbana, aprobado por Decreto Supremo N° 11-95-MTC, señala en su Artículo 11° que las 172 

modalidades de intervención en una “área de tratamiento con fines de renovación urbana” 173 

de acuerdo al grado y tipo de deterioro existente, pueden ser las siguientes: remodelación, 174 

rehabilitación, reconstrucción, erradicación y restauración (MTC, 1995).  175 

El Artículo 16° del Reglamento define que los “programas y proyectos de renovación 176 

urbana” podrán a ser ejecutados por el sector privado (propietarios, promotores, 177 

empresarios privados, ocupantes y organismo no gubernamentales), el sector público 178 

(organismos especializados de los gobiernos central y regional, gobiernos locales 179 

provinciales o distritales), y grupos mixtos (agentes de sectores público y privado).  180 

El Artículo 36° de dicho Reglamento define el “derecho de residencia”, a que se refiere el 181 

Artículo 7° del D.L. Nº 696, como el “derecho al realojamiento de los ocupantes afectados 182 

directamente por proyectos de renovación urbana”, incluidos aquellos que desarrollan 183 

alguna actividad económica en el mismo local que habitan, siempre que acrediten no ser 184 



 

 

propietarios o poseedores de otra vivienda o terreno dentro de la misma provincia o en 185 

provincias contiguas. Todo proyecto de renovación urbana incluirá propuestas de 186 

soluciones para el realojamiento de la población afectada. 187 

Y el Artículo 37° define que los “proyectos de renovación urbana” se diseñarán física y 188 

económicamente para lograr, en lo posible, la “permanencia de todas las familias ocupantes 189 

del predio renovado”, con residencia no menor de 12 meses a la fecha del 190 

empadronamiento. Para casos de realojamiento en zonas distintas a las renovadas, el 191 

propietario o ejecutor de los proyectos convendrá anteladamente con el Estado, las 192 

Municipalidades o agentes particulares, alternativas de reubicación en condiciones 193 

accesibles al ocupante desplazado y preferentemente en la misma zona (MTC, 1995). 194 

La Ordenanza Municipal de Lima Nº 201-1999-MML definía a la “renovación urbana” 195 

como un proceso permanente de preservación, recuperación y mantenimiento de la 196 

eficiencia urbana, en términos de seguridad física, prevención de desastres, compatibilidad 197 

ambiental entre personas, estructuras, actividades e infraestructura. Tiene entre sus 198 

propósitos la regeneración de las zonas existentes, el mejoramiento de su funcionalidad y 199 

confort, la “permanencia del poblador residente”, la protección del medio ambiente urbano 200 

y la eficiencia en la explotación del suelo, contribuyendo de esta forma a satisfacer las 201 

necesidades actuales y futuras de la sociedad (MML, 1999). 202 

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, aprobada en el año 2003, señala en su 203 

Artículo 73° que las Municipalidades asumen competencias y ejercen funciones en materia 204 

de organización del espacio físico y uso del suelo, entre las que se incluye la “renovación 205 

urbana”. Y el Artículo 79° de la Ley N° 27972 especifica que las Municipalidades 206 

Provinciales, en dichas materias de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen 207 

diversas funciones específicas exclusivas, entre las que se incluye la de diseñar y ejecutar 208 

“planes de renovación urbana” (CR, 2003). 209 

La Ley de Saneamiento Físico Legal de Predios Tugurizados con Fines de Renovación 210 

Urbana N° 29415, aprobada en el año 2009, señala en su Artículo 3° que los fines de la Ley 211 

son la superación de las condiciones de vida de los habitantes de viviendas tugurizadas, 212 

realizándose las acciones necesarias para mantener, mejorar y modernizar las viviendas 213 

existentes “de acuerdo con las necesidades de los residentes”; la regularización o 214 

formalización de la propiedad, que permita una correcta identificación del predio y su 215 



 

 

propietario; y la restauración y puesta en valor del patrimonio monumental urbano o zonas 216 

monumentales a través de “programas de renovación urbana”, que resultan del desarrollo 217 

de proyectos de rehabilitación, reconstrucción y valorización de inmuebles considerados 218 

monumentos históricos o ubicados en ambientes urbano-monumentales o en zonas 219 

monumentales (CR, 2009). 220 

El Artículo 4° de dicha Ley N° 29415 define que la “renovación urbana” es el proceso 221 

permanente y coordinado de acciones preventivas y correctivas contra el deterioro físico de 222 

las viviendas localizadas en áreas urbanas identificadas, y la eliminación de los “tugurios”, 223 

actuando dentro del marco general de los planes de desarrollo urbano. 224 

En este contexto normativo, un “tugurio” es una o varias unidades de vivienda que no 225 

reúnen las condiciones básicas de habitabilidad por tener deficiencias en cuanto al área 226 

vital, los servicios de agua, desagüe y energía eléctrica; la iluminación y ventilación 227 

naturales; y por estar deterioradas, no contar con posibilidades de ampliación o de 228 

remodelación, y carecer de certificado de habitabilidad (CR, 2009). 229 

En suma, en el marco de la Ley N° 29415, se puede señalar que las principales 230 

“modalidades de intervención con fines de renovación urbana” son la remodelación, la 231 

rehabilitación y la conservación.  232 

La “remodelación” es la obra que se ejecuta para modificar la distribución de los ambientes 233 

con la finalidad de adecuarlos a nuevas funciones o incorporar mejoras sustanciales, dentro 234 

de una edificación existente, sin modificar el área techada. También se entiende como la 235 

modificación de los elementos estructurales de un edificio o de un conjunto urbano para su 236 

reutilización, sea con mantenimiento o con sustitución de usos del suelo (CR, 2009). 237 

La “rehabilitación” es la intervención sobre edificios o áreas recuperables mediante 238 

acciones de reparación, reposición o ampliación de algunos de sus elementos, así como de 239 

los servicios básicos y áreas libres, a fin de restituir sus condiciones de habitabilidad (CR, 240 

2009). Y la “conservación” son las acciones para la prevención del deterioro, para el 241 

mantenimiento de las estructuras y de la infraestructura urbana y de servicios. 242 

El “saneamiento físico de predios tugurizados” es la modificación de las condiciones de 243 

tugurización, hacinamiento e inhabitabilidad de las áreas de tratamiento que busca 244 

preservar el ornato, la monumentalidad, el medio ambiente y el plan de desarrollo urbano 245 

de la ciudad. Mientras que el “saneamiento legal de predios tugurizados” es la 246 



 

 

regularización o formalización de la propiedad, tomando en consideración los aspectos 247 

dominiales, registrales y legales aplicables a bienes inmuebles, que permiten una correcta 248 

identificación del predio y su propietario (CR, 2009). 249 

El Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, aprobado por el Decreto Supremo N° 250 

011-2006-VIVIENDA, establece en su Norma TH.060, que la “reurbanización” es el 251 

proceso de recomposición de una trama urbana existente mediante la reubicación o el 252 

redimensionamiento de vías, y puede incluir la acumulación y nueva subdivisión de lotes, 253 

la demolición de edificaciones y cambios en la infraestructura de servicios. “Los casos de 254 

acumulación y/o subdivisión de lotes que no incluyan reubicación o redimensionamiento de 255 

vías, no constituyen procesos de reurbanización” (MVCS, 2006). 256 

Asimismo, el RNE precisa que los “proyectos de renovación urbana” que se originen en la 257 

reubicación de áreas de equipamiento urbano y que constituyan un proceso de 258 

recomposición de la trama urbana existente mediante la ubicación o el redimensionamiento 259 

de vías se consideran una “reurbanización” (MVCS, 2006).  260 

De acuerdo a ello, se puede entender que la “reurbanización” es un nuevo “tipo de 261 

intervención con fines de renovación urbana”, constituyendo la modalidad más radical de 262 

intervención, porque además de la demolición de edificaciones ruinosas o tugurizadas en un 263 

área urbana deteriorada y su reemplazo por edificaciones nuevas, con otro diseño 264 

arquitectónico (como sería el caso de la “remodelación”), incluye el rediseño, reubicación y 265 

redimensionamiento de la trama vial. 266 

Además, el RNE añade que los “procesos de reurbanización” requieren la constitución de 267 

una “unidad de gestión urbanística” y consecuentemente, para el planeamiento y gestión del 268 

área urbana comprendida dentro de este proceso, se deberá contar con un “plan específico” 269 

(MVCS, 2006).  270 

En ese sentido, cabe agregar que una “unidad de gestión urbanística” consiste en la 271 

identificación de un sector o la totalidad del área de un “plan específico” con el objeto de 272 

garantizar la planificación urbana, gestión, urbanización y desarrollo urbano de los predios 273 

que comprende. Y que el “plan específico” puede delimitar una o varias “unidades de 274 

gestión urbanística” con la finalidad de obtener una planificación urbana conjunta del área 275 

objeto de regulación, de forma que cada “unidad de gestión urbanística” delimitada 276 

corresponda con una fase de ejecución distinta (CR, 2021). 277 



 

 

El Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible - 278 

RATDUS, aprobado por el Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, señala en su 279 

Artículo 108° que la “renovación urbana” es el proceso de gestión urbana, con carácter 280 

permanente mediante el cual se ejecutan las acciones preventivas, correctivas y de 281 

eficiencia urbana, en términos de seguridad física, prevención de desastres y compatibilidad 282 

ambiental, destinadas a contrarrestar el deterioro físico de las edificaciones e infraestructura 283 

y la degradación de áreas urbanas identificadas en una determinada localidad, actuando 284 

dentro del marco general de los Planes de Desarrollo Urbano. 285 

Y el Artículo 109° del RATDUS añade que los proyectos de “renovación urbana” de 286 

predios tugurizados dentro de las áreas de un Plan Específico, se rigen por la Ley de 287 

Saneamiento Físico Legal de Predios Tugurizados con Fines de Renovación Urbana N° 288 

29415, la Ley de Promoción a la Inversión Privada en Acciones de Renovación Urbana 289 

aprobada por el Decreto Legislativo N° 696, y por sus Reglamentos (MVCS, 2016). 290 

La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313 - LDUS, aprobada en el año 2021, 291 

precisa en su Artículo 70°, sin hacer ninguna diferencia, que la “renovación o regeneración 292 

urbana” es el proceso permanente y coordinado de acciones preventivas y correctivas, de 293 

mejoramiento urbano, en términos de transformación de usos, seguridad física, gestión del 294 

riesgo de desastres, y compatibilidad ambiental, destinadas a contrarrestar la obsolescencia 295 

de usos, el deterioro físico de las edificaciones e infraestructura, la degradación en áreas 296 

urbanas identificadas en una determinada localidad, favoreciendo la recomposición del 297 

tejido económico y el “mejoramiento de las condiciones sociales para sus residentes”; en el 298 

marco general de Planes de Desarrollo Urbano o Planes de Desarrollo Metropolitano, según 299 

corresponda (CR, 2021). 300 

Señala que se ejecuta a través de programas de “renovación o regeneración urbana”, según 301 

corresponda, que comprenden el desarrollo y ejecución de obras a través de proyectos 302 

inmobiliarios y de infraestructura, con la finalidad de generar una mayor eficiencia en el 303 

uso del suelo y reducir la tugurización, hacinamiento y demás situaciones de 304 

inhabitabilidad, así como preservar el ornato de la ciudad, su monumentalidad y el 305 

ambiente y otras finalidades determinadas por la normativa especial de la materia. 306 

Asimismo, el Artículo 71° de la LDUS precisa que la “renovación y la regeneración 307 

urbana” serán de aplicación prioritaria en las áreas clasificadas como “suelo urbano de 308 



 

 

transformación”, según la clasificación que estará contenida en el Plan de Desarrollo 309 

Urbano o en el Plan de Desarrollo Metropolitano. 310 

Y el Artículo 33° de la LDUS precisa que el “suelo urbano de transformación” son las áreas 311 

urbanas que por distintas causas presentan usos, infraestructura y edificaciones obsoletas 312 

que no responden a las actuales necesidades de la ciudad o centro poblado o sufren un 313 

sustancial deterioro físico, social, económico o ambiental que dificulta alcanzar adecuadas 314 

condiciones de habitabilidad para sus residentes o requieren acciones de transformación 315 

que pueden incluir “renovación o regeneración”. 316 

Y el Artículo 54° de la LDUS precisa que se entiende por incremento del valor del suelo al 317 

valor comercial adicional que se origina por las externalidades positivas directas o 318 

indirectas que generan proyectos, obras de habilitación urbana, “renovación o regeneración 319 

urbana”, inversión pública en infraestructura, ampliación de redes de servicios públicos y 320 

vías ejecutadas por el Estado (CR, 2021). 321 

El Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo 322 

Urbano Sostenible, aprobado por el Decreto Supremo N° 012-2022-VIVIENDA, señala en 323 

su Artículo 58° que los Planes Específicos pueden desarrollarse, entre otros casos, con fines 324 

de “renovación y/o regeneración urbana”, con el objetivo de recuperar zonas tugurizadas, 325 

deterioradas o con predominancia de zonas con niveles de riesgo medio o alto mitigable en 326 

la ciudad (MVCS, 2022). 327 

En suma, la LDUS y su Reglamento no hacen una diferenciación conceptual o normativa 328 

entre “renovación urbana” y “regeneración urbana”, y no menciona a la “reurbanización”. 329 

 330 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA SOBRE RENOVACIÓN URBANA Y 331 

REGENERACIÓN URBANA 332 

En 1953, el término “renovación urbana” fue acuñado por Miles Colean, quien en su Obra 333 

“Renovando Nuestras Ciudades”, definió la “renovación urbana” como un proceso 334 

continuo y coordinado de desarrollo, mantenimiento y reemplazo de las partes estructurales 335 

de la ciudad, que debe considerar y atender la vitalidad del todo y no ser solo una cirugía 336 

esporádica para remover células enfermas (UP, 1958; Martínez, 2010). 337 

En 1999, la MML definía a la “renovación urbana” como un proceso permanente de 338 

preservación, recuperación y mantenimiento de la eficiencia urbana, en términos de 339 



 

 

seguridad física, prevención de desastres, compatibilidad ambiental entre personas, 340 

estructuras, actividades, e infraestructura. La “renovación urbana” tiene entre sus 341 

propósitos la regeneración de las zonas existentes, el mejoramiento de su funcionalidad y 342 

confort, la “permanencia del poblador residente”, así como la protección del medio 343 

ambiente urbano y la eficiencia en la explotación del suelo, contribuyendo de esta forma a 344 

satisfacer las necesidades actuales y futuras de la sociedad (MML, 1999). 345 

En el 2021, la LDUS define, sin hacer ninguna diferencia, que la “renovación o 346 

regeneración urbana” es un proceso permanente y coordinado de acciones preventivas y 347 

correctivas de mejoramiento urbano, promovido por el sector público, en términos de 348 

transformación de usos, seguridad física, gestión del riesgo de desastres y compatibilidad 349 

ambiental, destinadas a contrarrestar la obsolescencia de usos, el deterioro físico de las 350 

edificaciones e infraestructura, la degradación en áreas urbanas identificadas en una 351 

determinada localidad, favoreciendo la recomposición del tejido económico y el 352 

“mejoramiento de las condiciones sociales para sus residentes” (CR, 2021). 353 

La “regeneración urbana” es un proceso que integra aspectos relacionados con el medio 354 

ambiente, lo físico-urbano, lo social y lo económico, plantea alternativas para mejorar la 355 

calidad de vida de la población de un sector de una ciudad o de ella en general. 356 

Comúnmente se emplea a la obra física como el catalizador de una transformación que 357 

apunta a promover mejoras integrales dentro de áreas deterioradas” (Minguez et al, 2014). 358 

La “regeneración urbana” es un nuevo proceso de transformación física, económica y 359 

social, promovido por el sector privado o por una asociación público-privada, a través de la 360 

realización de grandes proyectos urbanos de reconversión de sectores de la ciudad 361 

existente, que comprende cambios físico-espaciales, dinamización económica, atracción de 362 

nuevas actividades económicas y de nuevos residentes, y un cambio de imagen global 363 

(Paquette, 2020). 364 

La “regeneración urbana” difiere de la “renovación urbana” en el sentido en que no busca 365 

sólo un proceso de cambio físico-espacial, sino también un reciclaje urbano y la atracción 366 

de nuevas actividades económicas y de residentes (Roberts, 2008). 367 

Los proyectos de “regeneración urbana” de áreas urbanas céntricas o contiguas, buscan 368 

reconvertir los espacios urbanos para el beneficio de habitantes futuros, promoviendo la 369 

“gentrificacion”. En cambio, los proyectos de “renovación urbana” de áreas urbanas de 370 



 

 

origen formal o informal están diseñados para mejorar las condiciones de vida y de 371 

inserción urbana de los habitantes presentes en el lugar, y no para atraer externos residentes 372 

futuros (Betancur, 2014).  373 

Si bien es cierto que los proyectos de “renovación urbana” de áreas urbanas también 374 

pueden llegar a conllevar impactos en materia de transformación ulterior de su población 375 

residente (gentrificación), este tipo de recomposición social no forma parte de los objetivos 376 

de la intervención urbana, sino una consecuencia no controlada de ésta (Paquette, 2020). 377 

La “gentrificación” es la invasión y dominación de un área interna de la ciudad por grupos 378 

sociales con una mayor capacidad de pago por el suelo urbano que los antiguos residentes, 379 

generalmente desplazados; y una elevación generalizada de los precios del suelo en el área 380 

como efecto estructural de los mercados de suelo (Sabatini et al., 2009). 381 

Ha sido un fenómeno a estudiar desde el siglo XIX, como un proceso que conduce al 382 

desplazamiento de los habitantes más precarios de una ciudad. Esto conlleva a un aumento 383 

en la economía de la ciudad en términos de alquileres, valores residenciales y de 384 

propiedades, desplazando así a las viviendas asequibles y, a su vez, a los residentes que 385 

viven en la ciudad. El factor sociocultural también entra en juego cuando la cultura y las 386 

conexiones locales se pierden y las minorías son las más afectadas (Richardson, 2019; 387 

Saksham, 2023). 388 

En ese sentido, la gentrificación es la producción de espacio y consumo por parte de una 389 

población entrante más rica y muy diferente, y puede atraer y proporcionar valiosas 390 

inversiones de capital para la revitalización de áreas urbanas. Sin embargo, puede crear 391 

procesos de desplazamiento donde los habitantes de bajos ingresos son expulsados de las 392 

áreas que habitan (o potencialmente desean habitar), a través de proyectos de regeneración 393 

y del aumento del valor de la tierra y las propiedades (Knowles et al., 2020). 394 

A principios de la década de 2000, el concepto de “gentrificación” también se aplicó en el 395 

Sur Global (tercer mundo o países en vías de desarrollo), lo que demuestra que es un 396 

fenómeno globalizado y también amplió la gama de procesos que encajarían en su 397 

táctica. Las demoliciones masivas de barrios marginales, los desplazamientos forzados y la 398 

conversión de viviendas informales a formales se estaban estudiando como una forma de 399 

“gentrificación”, independientemente del hecho de que pudieran estar en juego otros 400 

factores (Ghertner, 2015). 401 



 

 

 402 

En el contexto anglosajón, se puede entender como “gentrificación” a aquel proceso urbano 403 

que se produce en las áreas centrales, barrios pobres en situación de deterioro y condiciones 404 

de vida difícil para sus pobladores, pertenecientes en su mayoría a minorías étnicas, que son 405 

sustituidos por poblaciones de clase media y alta en base al desarrollo de estrategias 406 

inmobiliarias de grupos de poder económico (Roldan, 2021).  407 

Y en el contexto latinoamericano, la “gentrificacion” se refiere a un proceso de recambio de 408 

uso funcional que sucede en áreas centrales o periféricas consolidadas, más relacionada a la 409 

rentabilidad de la inversión inmobiliaria desde el comercio y servicios, produciendo un 410 

nivel de exclusión social diferente y de impacto directo y variado sobre la población 411 

(Roldán, 2021). 412 

En suma, la gentrificación es un factor fundamental para distinguir un proceso de 413 

“renovación urbana” de un proceso de “regeneración urbana”. En los “programas de 414 

renovación urbana” la gentrificación puede ser un efecto posterior no deseado, pero en los 415 

“programas de regeneración urbana” la gentrificación es uno de los objetivos 416 

fundamentales a conseguir desde un primer momento. 417 

 418 

PROCESO DE DETERIORO URBANO Y TUGURIZACIÓN EN LIMA 419 

METROPOLITANA (PLANMET, 1989; IMP, 1993). 420 

Con el inicio del proceso de industrialización en el país en los años 40-50 del siglo XX, se 421 

dio la fuerte migración del campo a la ciudad, la cual sumada al crecimiento vegetativo 422 

originó un proceso acelerado de urbanización que no fue al ritmo de las inversiones en la 423 

ciudad. Las nuevas áreas ocupadas se caracterizaron por la falta de servicios, acentuándose 424 

modalidades de asentamientos que luego se han convertido en tugurios, aún sin tener los 425 

servicios instalados. En forma paralela, se produjo la densificación y tugurización del 426 

centro de Lima, que mostraba como sus rasgos característicos a la casa subdividida, el 427 

callejón, el corralón y en la actualidad, con más frecuencia, el tugurio de azotea 428 

(PLANMET, 1989). 429 

Los tugurios tenían un papel destacado en el proceso migracional cuyo destino final era un 430 

asentamiento humano periférico. Constituían un lugar transitorio para el migrante rural, que 431 

solamente después de un tiempo participaba en las operaciones colectivas de formación de 432 



 

 

un asentamiento humano periférico. La población residente en las áreas tugurizadas del 433 

centro de Lima posee mayores posibilidades de acceso a los bienes y servicios que ofrece 434 

dicha área céntrica, y una proximidad a centros de trabajo diversificados, que absorben 435 

mano de obra no calificada. Los tugurios están ocupados por población con bajo nivel de 436 

ingresos económicos, con un acceso deficiente al consumo, y con graves problemas de 437 

vivienda y servicios básicos (Muñoz, 1991). 438 

La población de menores ingresos encontró como únicos medios de ubicarse en Lima 439 

Metropolitana y satisfacer su demanda de vivienda, los barrios populares y céntricos, que se 440 

convirtieron, a partir de 1940, en receptores de población migrante. La saturación de estas 441 

áreas con el consiguiente hacinamiento y tugurizacion obligaron posteriormente, frente a la 442 

necesidad de expansión física, a adoptar el patrón de asentamiento humano, primero al 443 

interior del casco urbano y luego en sus inmediaciones. La ubicación fue cada vez más 444 

distante, al principio el Cercado, luego el Rímac, La Victoria, las márgenes del río Rímac y 445 

los cerros de El Agustino y San Cosme (PLANMET, 1989). 446 

De este modo, los tugurios se han constituido como una de las expresiones del proceso de 447 

deterioro urbano de algunas áreas de Lima Metropolitana. Se localizan en el sector antiguo 448 

de la ciudad y tienen los siguientes rasgos que le dan esa condición: crecimiento espacial 449 

limitado, hacinamiento, no propiedad del suelo ni de las construcciones, edificación 450 

deteriorada, y proximidad a centros de trabajo (Muñoz, 1991). 451 

En 1982, en Lima Metropolitana existían 87,311 viviendas tugurizadas según el 452 

PLANDEMET 1967-1980 (MVCS, 1982). Y en 1991, en Lima existían cerca de 90,000 453 

viviendas tugurizadas, sobre un total aproximado de medio millón, representando alrededor 454 

del 20% (Muñoz, 1991). 455 

En 1993, el proceso de deterioro urbano en Lima Metropolitana tenía como característica 456 

principal la tugurización de una superficie cada vez extensa, que alcanzaba 2,600 hectáreas, 457 

distribuida en áreas centrales, intermedias y periféricas: Cercado (Lima Cuadrada, 458 

Monserrate, Barrios Altos, Roosevelt y Lima Industrial), Rímac, La Victoria, El Agustino, 459 

San Martín de Porres, La Victoria, Breña, Surquillo, San Luis, entre otros (IMP, 1993). 460 

En el 2004, el CIDAP estimaba que en Lima Metropolitana existían 121,551 viviendas 461 

tugurizadas. Y que los distritos de la Provincia de Lima que albergan dichos tugurios eran: 462 



 

 

La Victoria, Cercado, El Agustino, Surquillo, Rímac, Breña, Barranco, Magdalena del Mar, 463 

Miraflores, Jesús María, San Miguel, Lince y Pueblo Libre (De los Ríos, 2006).  464 

En el 2007, se estimaba que existían en Lima 225,190 viviendas tugurizadas habitadas por 465 

1´187,433 personas, situación que se replica en otras ciudades como Cusco, Ica, Trujillo, 466 

etc. (Martínez, 2010).  467 

Sin embargo, en el 2008 se hicieron otras estimaciones que señalaban que existían en las 468 

ciudades del Perú 2`656,483 predios tugurizados, de los cuales 1`229,098 estaban ubicados 469 

en Lima Metropolitana. Están en el Centro Histórico de Lima, Rímac, Barranco, Chorrillos, 470 

La Victoria y Breña en Lima Metropolitana, en el Callao, y en ciudades como Cusco, 471 

Arequipa y Trujillo, principalmente. Tales cifras revelan que se trata de un problema 472 

estructural que amerita una pronta acción del Estado (Buller & Neciosup, 2008). Y en el 473 

2016, el 45.9% de la población urbana en el Perú vivía en tugurios, y el 28.5% de la 474 

población urbana de Lima y Callao vivía en tugurios (INEI, 2017). 475 

Los actuales problemas de Lima Metropolitana están enmarcados dentro de un desordenado 476 

crecimiento, generado por el acelerado proceso de urbanización de la ciudad y la no 477 

suficiente implementación de los planes de desarrollo urbano. 478 

Uno de los problemas más graves era la gran concentración de actividades en la zona 479 

central, en razón de sus ventajas de ubicación, provocando la sobreutilización de su suelo. 480 

Si a esto se agrega la antigüedad de la construcción en dicha zona y el insuficiente 481 

mantenimiento permanente, entonces se tiene una parte de Lima Metropolitana en la cual 482 

las estructuras han entrado en un franco proceso de deterioro urbano. Asimismo, la 483 

concentración de actividades conlleva un aumento de su densidad poblacional, lo que 484 

producido fricciones entre sus habitantes, elevando los índices de inseguridad ciudadana. 485 

Estas áreas decadentes y deterioradas son el objeto de la “renovación urbana”, pues afectan 486 

en general al desarrollo urbano de Lima Metropolitana, cuya finalidad es el planteamiento 487 

de acciones dirigidas a recuperar estas áreas, promovidas y ejecutadas por el Gobierno 488 

Local, dentro de una “política pública de renovación urbana”. 489 

Este problema del proceso de tugurización, en términos de población y superficie, se ha ido 490 

agravando en estas últimas ocho décadas, frente a la inexistencia de una política pública 491 

que permita atender a una demanda cada vez mayor de viviendas, donde los problemas de 492 

orden social, económico y financiero resultan ser fundamentales. Agravado por el déficit de 493 



 

 

viviendas, cuantitativo y cualitativo, por la antigüedad, el uso intensivo y la falta de 494 

mantenimiento al que es sometido el stock de viviendas existentes. 495 

Posteriormente, un crecimiento explosivo a través de los asentamientos humanos 496 

periféricos, denominados consecutivamente barriadas, pueblos jóvenes, asentamientos 497 

marginales, asentamientos informales y asentamientos humanos (Castillo, 2021), ocupa el 498 

territorio metropolitano horizontalmente, pero en los últimos años, frente a la dificultad de 499 

una mayor expansión, se viene produciendo la invasión de áreas libres al interior del casco 500 

urbano de Lima Metropolitana.  501 

Las áreas centrales tugurizadas se mantuvieron estacionarias y se convirtieron en 502 

expulsores de población, el tugurio se expandió a los asentamientos humanos debido a las 503 

características físicas del área ocupada, ausencia de una planificación previa, deficiente 504 

dotación de servicios, construcción de la vivienda diferida en años, subdivisión de ésta y de 505 

lotes, como única posibilidad de crecimiento debido al desdoblamiento familiar. Todo ello 506 

condicionó la tugurización de los asentamientos humanos antes de haber alcanzado la 507 

consolidación del área (PLANMET, 1989). 508 

El problema de tugurización en Lima Metropolitana no ha sido enfrentado por las 509 

instituciones competentes; la yuxtaposición de funciones entre el Gobierno Central, a través 510 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Metropolitana 511 

de Lima, ha agudizado este problema; y las acciones de “renovación urbana” han sido 512 

exclusivamente puntuales y no significativas a nivel metropolitano (IMP, 1993). 513 

En nuestro medio existe una grave responsabilidad institucional en los procesos de 514 

deterioro urbano y tugurización, que afectan a grandes áreas de las principales ciudades del 515 

país, debido a la falta de una política pública nacional de renovación urbana, a la ausencia 516 

de control urbano, y a la insuficiente coordinación administrativa que ha propiciado el uso 517 

inadecuado del suelo. La Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030, aprobada 518 

por el Decreto Supremo N° 012-2021-VIVIENDA, no incorpora el tema de la 519 

“tugurización” en las inadecuadas condiciones de la habitabilidad de la población, y no 520 

establece a la “renovación urbana” como uno de los objetivos prioritarios de la política 521 

nacional de vivienda y urbanismo (MVCS, 2021). 522 

También ha contribuido a agudizar estos procesos de decadencia y tugurización, la 523 

reglamentación incompleta e insuficiente, en la cual la incongruencia entre las normas de 524 



 

 

habilitación urbana, de edificación y la ley de propiedad horizontal, ha permitido la 525 

subdivisión previa de predios, antes de terminar los trámites de independización, sin tener 526 

en cuenta las normas de condiciones básicas de habitabilidad, y menos aún, su relación 527 

como elemento constitutivo del inmueble original. Y existen normas que no distinguen 528 

entre renovación urbana, reurbanización y regeneración urbana. En ese sentido, la Ley de 529 

Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313, aprobada en julio de 2021 en el Perú, define la 530 

“renovación o regeneración urbana”, pero no hace una diferenciación conceptual o 531 

normativa entre “renovación urbana” y “regeneración urbana”, y no menciona a la 532 

“reurbanización” (CR, 2021). 533 

Asimismo, frente a disposiciones que posibilitan la subdivisión del predio original, no 534 

existen otras que obliguen a la acumulación de lotes y edificaciones que no se sujeten a la 535 

reglamentación vigente, que propicien de esta manera, la formación de organizaciones de 536 

propietarios que posibiliten la elaboración de proyectos integrales de relotización, 537 

integrando los aportes a fin de solucionar los déficits existentes. 538 

Finalmente, el Estado, la Municipalidad de Lima, la Beneficencia Pública de Lima, la 539 

Iglesia y otras instituciones públicas, han permitido que inmuebles de su propiedad o bajo 540 

su administración, se hayan tugurizado a través del tiempo por un manejo administrativo no 541 

adecuado, habiendo participado en permutas, transacciones y ventas, que han ocasionado 542 

una situación sumamente compleja en cuanto a las condiciones de tenencia legal existentes, 543 

principalmente en las zonas centrales de Lima. 544 

 545 

LA RENOVACION URBANA SEGÚN EL PLAN DE DESARROLLO 546 

METROPOLITANO DE LIMA CALLAO 1990-2010 - PLANMET 1990-2010. 547 

El “Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima Callao 1990-2010 - PLANMET” fue 548 

elaborado entre 1987 y 1989 por el Proyecto Especial PLANMET de la Municipalidad de 549 

Lima Metropolitana - MLM; y aprobado en 1989 mediante el Acuerdo de Concejo 550 

Metropolitano de Lima N° 287 de diciembre de 1989 (Castillo, 2019). 551 

Fue actualizado y publicado por el Instituto Metropolitano de Planificación - IMP de la 552 

MLM, en cumplimiento del Acuerdo de Concejo Metropolitano de Lima N° 167 de junio 553 

de 1991, puesto en vigencia por Decreto de Alcaldía de Lima Nº 127 de agosto de 1992, 554 

ratificado por la Ordenanza Municipal de Lima N° 99 de noviembre de 1996, y prorrogado 555 



 

 

en su vigencia con las Ordenanzas Municipales de Lima Nº 1505-2011, Nº 1604-2012 y Nº 556 

1702-2013, hasta la culminación y aprobación de un nuevo Plan de Desarrollo 557 

Metropolitano (Castillo, 2020). 558 

Fue derogado por la Ordenanza Municipal de Lima N° 2499-2022-MML de septiembre de 559 

2022, mediante la cual se aprobó el “Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040 - 560 

PLAN MET 2040”. (Castillo, 2023). Cabe señalar que el autor del presente artículo fue 561 

Coordinador General del PLANMET aprobado en 1989, y Jefe de la Actualización del 562 

PLANMET entre 1991 y 1992, como Director de Planificación Local del IMP. 563 

El PLANMET 1990-2010 entendía como “renovación urbana” al proceso de 564 

transformación integral y continúo aplicado a las estructuras urbanas deterioradas, a fin de 565 

posibilitar el marco adecuado al desarrollo integral de la población. Siendo un proceso 566 

básico y vital, debe concitar la participación de los agentes urbanos para hacer posible la 567 

readecuación de la estructura urbana y lograr el equilibrio necesario para el desarrollo de 568 

las actividades de la población (IMP, 1992). 569 

La “renovación urbana” debe realizarse en forma coordinada y permanente, a fin de 570 

posibilitar el mantenimiento de los servicios, la revitalización, promoción y mejoramiento 571 

de áreas insuficientes, y el reemplazo de aquellas estructuras que por su obsolescencia 572 

deben ser sustituidas. 573 

La “renovación urbana” también previene y controla el proceso de decadencia y deterioro 574 

mediante leyes, reglamentos y normas, y recupera las áreas deterioradas, formulando 575 

proyectos y ejecutando obras. Promociona las áreas urbanas física y socialmente, con el 576 

objetivo de lograr la constante adecuación de la estructura urbana a las cambiantes 577 

exigencias de las actividades de la Metrópoli, sustituyendo los usos no conformes, 578 

regulándolos y haciéndolos más intensos cuando se no encuentren dentro de las demandas 579 

de un equilibrio urbano (IMP, 1992). 580 

Asimismo, las políticas y estrategias específicas que se consideraban en el PLANMET 581 

1990-2010, especialmente las referidas a “renovación urbana”, buscaban compatibilizarse 582 

con el contexto de la economía interna, las tradiciones y valores de los grupos humanos 583 

favorecidos por la intervención. 584 

Objetivos Generales de Renovación Urbana. 585 



 

 

En ese contexto, el PLANMET 1990-2010 planteaba los siguientes “objetivos generales de 586 

renovación urbana”: 587 

• Rehabilitación de las áreas urbanas, física y socialmente, de manera que se recuperen 588 

no sólo las estructuras físicas sino principalmente, conseguir el mejoramiento de la 589 

calidad de vida de sus habitantes. 590 

• Controlar el proceso de decadencia de Lima Callao, a través de la recuperación de 591 

tejidos urbanos deteriorados. Los distritos de la Provincia de Lima con áreas 592 

deterioradas son: La Victoria, Cercado, El Agustino, Surquillo, Rímac, Breña, 593 

Barranco, Magdalena del Mar, Miraflores, Jesús María, San Miguel, Lince y Pueblo 594 

Libre (Ver Figura 1). 595 

• Prevenir el deterioro, rehabilitando para Lima Callao los usos colectivos u espacios 596 

públicos, de manera que genere la conservación de las estructuras físicas adyacentes. 597 

• Densificar el casco urbano, como alternativa al crecimiento horizontal, respetando los 598 

criterios técnicos respectivos. 599 

• Institucionalizar la participación del vecindario, canalizando y dirigiendo sus acciones 600 

con fines de renovación urbana. 601 

• Respetar los monumentos históricos y ambientes urbanos monumentales, que son parte 602 

del patrimonio de la ciudad. 603 

• Reemplazar las áreas deterioradas cuyo grado no permita acciones menores de 604 

intervención, desarrollando proyectos y ejecutando las obras respectivas. 605 

Políticas Generales de Renovación Urbana. 606 

El PLANMET 1990-2010 definía las siguientes “políticas generales de renovación urbana”: 607 

• Institucionalizar la responsabilidad municipal de promover, orientar, aprobar y 608 

controlar los procesos y acciones de renovación urbana, así como de conservación de 609 

edificios y espacios urbanos monumentales. 610 

• Promover la aplicación de las normas y dispositivos vigentes que promuevan la 611 

remodelación, rehabilitación y/o mejoramiento de las áreas urbanas deterioradas de 612 

Lima Callao, definiendo mecanismos legales, incentivos y formas de financiamiento 613 

para dicho fin. 614 

• Estimular la intervención de la inversión privada en acciones de renovación urbana, así 615 

como la participación de instituciones y personas especializadas en la materia. 616 



 

 

• Procurar la creación de un fondo inversiones metropolitanas para acciones de 617 

renovación urbana, con recursos municipales, del gobierno central, de cooperación 618 

internacional y de donaciones. 619 

• Promover y regular la recuperación y la conservación de las zonas monumentales de 620 

Lima Callao, principalmente del Centro Histórico de Lima. 621 

• Asignar nuevas funciones urbanas activas y compatibles con las edificaciones y 622 

espacios públicos de las zonas monumentales. 623 

• Realizar campañas educativas para promover la conservación y revalorización de los 624 

monumentos históricos y los ambientes urbanos monumentales de Lima Callao. 625 

 626 

                 627 

 628 

Figura 1. Áreas Deterioradas en Lima Metropolitana - PLANMET 1989. 629 

 630 

Identificación de Áreas Deterioradas y Lineamientos de Intervención en el Cercado de 631 

Lima. 632 

El PLANMET 1990-2010 identificó áreas deterioradas en cinco zonas del Distrito del 633 

Cercado de Lima, que denominó: Lima Cuadrada, Monserrate, Barrios Altos, Roosevelt y 634 



 

 

Lima Industrial. Y definió condicionantes y políticas específicas de intervención para cada 635 

una de ellas. 636 

Programa de Inversiones Metropolitanas. 637 

El Programa de Inversiones Metropolitanas del PLANMET 1990-2010 contenía una 638 

identificación de proyectos de inversión agrupados en ocho Programas Específicos; 639 

calificando los proyectos en vertebradores, críticos, revitalizadores y complementarios 640 

según sus características predominantes; y programándolos por horizontes de planeamiento 641 

de corto, mediano y largo plazo. 642 

Los Programas Específicos se referían a las siguientes áreas temáticas: acondicionamiento 643 

del Área Central Metropolitana, desconcentración metropolitana, recuperación del Centro 644 

Histórico de Lima, vialidad, transporte, ecología y medio ambiente, servicios públicos, y 645 

administración urbana. 646 

En este contexto, los “proyectos de renovación urbana” en el Programa Específico de 647 

Recuperación del Centro Histórico de Lima eran los siguientes: 648 

• Programa de Renovación Urbana de Lima Cuadrada. 649 

• Programa de Renovación Urbana de Monserrate. 650 

• Programa de Renovación Urbana de Barrios Altos. 651 

• Programa de Renovación Urbana de Roosevelt. 652 

• Programa de Renovación Urbana de Lima Industrial. 653 

 654 

La regeneración urbana según el plan de desarrollo Metropolitano de Lima al 2040 - 655 

plan met 2040 656 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040 – PLAN MET 2040 fue aprobado 657 

mediante la Ordenanza Municipal de Lima N° 2499-2022-MML, y ha sido declarado en 658 

actualización mediante la Ordenanza Municipal de Lima N° 2542-2023-MML. 659 

Visión de Desarrollo de Lima al 2040. 660 

El PLAN MET 2040 define la siguiente Visión de Desarrollo de Lima al 2040: “La 661 

milenaria ciudad de Lima, transformada y humana consolida su posición en la cuenca del 662 

pacifico, potencia su desarrollo económico productivo, fortalece sus valores 663 

interculturales y su patrimonio histórico y natural, es baja en carbono, su buen gobierno 664 

garantiza un territorio ordenado seguro, resiliente y saludable, en un ambiente de 665 



 

 

cohesión, inclusión, libertad, justicia e integralidad social”.  666 

 667 

Ejes Estratégicos. 668 

En función de la mencionada Visión de Desarrollo a largo plazo, el PLAN MET 2040 669 

plantea cinco Ejes Estratégicos Metrópoli Saludable, Metrópoli Justa, Metrópoli 670 

Interconectada, Metrópoli Productiva, y Metrópoli Participativa. 671 

Y a partir del Eje Estratégico: Metrópoli Justa, el PLAN MET 2040 define las siguientes 672 

políticas de desarrollo urbano sostenible con sus respectivos objetivos estratégicos: 673 

• Política DUS 5: Generación, consolidación y regeneración de suelo urbano. 674 

• OE 5.1 Propiciar la ocupación equilibrada del territorio mejorando las condiciones de 675 

habitabilidad. 676 

• OEE 5.1.1 Potenciar la regeneración de suelo urbano en áreas precarias, subutilizables y 677 

de alto riesgo. 678 

• Programas o Proyectos Estratégicos Prioritarios de Política DUS 5:  679 

− Programa Urbanístico de Regeneración Urbana por Reestructuración de Suelo en 680 

Zonas de Riesgo Alto y Muy Alto en Lima Norte, Centro, Este y Sur en Lima 681 

Metropolitana. 682 

− Plan Específico para la Regeneración Urbana de Barrios Altos, Cercado de Lima. 683 

− Plan Específico para la Transformación de Usos y Densificación Edificatoria de la 684 

Zona Industrial del Cercado de Lima, entre la Av. Alfonso Ugarte, Av. Meiggs, Av. 685 

Argentina, Av. Oscar Benavides y Av. Universitaria. 686 

• Política DUS 6: Promoción integral de la vivienda digna y accesible. 687 

• OE 6.1 Promover el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en barrios y 688 

viviendas precarias. 689 

• OEE 6.1.1 Regenerar suelo urbano para programas de vivienda social densa en áreas 690 

centrales. 691 

• OEE 6.1.3 Regenerar suelo urbano para programas de vivienda social y mejoramiento 692 

de barrios en áreas periféricas. 693 

• Programas o Proyectos Estratégicos Prioritarios de Política DUS 6:  694 

− Plan Específico para la Transformación de Usos y Densificación Edificatoria del 695 

Mercado Mayorista y Zona Industrial de Santa Anita. 696 



 

 

− Plan Específico para la Reestructuración Urbana en Áreas en Alto Riesgo de 697 

Desastres y Mejoramiento Integral de Barrios Vulnerables en Laderas de Lima 698 

Norte, Centro, Este, Sur y Balnearios del Sur. 699 

− Planeamiento de Tratamiento Especial de las Pampas de San Bartolo - Lima Sur. 700 

− Planeamiento de Tratamiento Especial de las Pampas de Ancón y Piedras Gordas - 701 

Ciudad Bicentenario - Lima Norte. 702 

Programa de Renovación Urbana. 703 

El PLAN MET 2040 manifiesta que el “programa de renovación urbana” se enmarca en el 704 

objetivo estratégico de “regenerar suelo urbano para programas de vivienda social densa en 705 

áreas centrales”. Plantea promover el desarrollo de “programas de renovación urbana” que 706 

incluyan el mejoramiento de las viviendas existentes en las áreas a intervenir.  707 

Asimismo, precisa que es importante concebir los “programas de renovación urbana” como 708 

procesos que involucren de manera activa y participativa a sus habitantes, centrándose en 709 

su calidad de vida, y no solo en la calidad de las edificaciones y espacios físicos de la 710 

ciudad. En tal sentido, se requiere orientar estos programas a la “permanencia de las 711 

poblaciones” que muchas veces están amenazadas por intereses especulativos que intentan 712 

apropiarse de las ventajas de localización que suelen tener los predios tugurizados. 713 

Y añade de manera genérica que, además de los “programas de renovación urbana” de 714 

zonas centrales de Lima, como El Cercado de Lima, Rímac y La Victoria, existen zonas de 715 

la periferia que igualmente se han deteriorado, en los Distritos de El Agustino, San Juan de 716 

Lurigancho y Villa María del Triunfo, entre otros. 717 

En tal virtud, se podrían deducir los siguientes “programas de renovación urbana”, aunque 718 

no aparecen en el Programa de Inversiones Metropolitanas del PLAN MET 2040: 719 

• Programa de Renovación Urbana de Cercado de Lima. 720 

• Programa de Renovación Urbana de El Rímac. 721 

• Programa de Renovación Urbana de La Victoria. 722 

Programa de Regeneración Urbana. 723 

El PLAN MET 2040 ha delimitado los siguientes 10 sectores para la implementación de 724 

“planes específicos de transformación de uso y densificación de zonas industriales a usos 725 

mixtos”, principalmente vivienda, comercio, oficinas, equipamiento etc. así como otros 726 

grandes equipamientos urbanos (aeródromo, cuarteles, cementerios, etc.) donde igualmente 727 



 

 

se plantean “procesos de regeneración urbana”, con la finalidad de generar una mayor 728 

eficiencia del uso del suelo urbano para la ciudad y que tengan un componente de Vivienda 729 

de Interés Social: 730 

• Sector Av. Panamericana Norte, Trapiche y Metropolitana.  731 

• Sector Av. Panamericana Norte, Naranjal y Metropolitana.  732 

• Zona Industrial del Cercado de Lima entre Av. Alfonso Ugarte, Av. Meiggs. Av. 733 

Argentina, Av. Oscar Benavides y Av. Universitaria.  734 

• Zona Industrial del Cercado de Lima entre Av. Venezuela, Tingo María y Av. 735 

Universitaria.  736 

• Fabrica MEPSA en Barrios Altos.  737 

• Zona Industrial de San Juan de Lurigancho.  738 

• Mercado Mayorista y Zona Industrial de Santa Anita.  739 

• Zona Industrial de Santa Anita.  740 

• Regeneración Urbana Villa Panamericana y el Sector Comprendido entre Av. 741 

Panamericana Sur, Av. Pastor Sevilla, Av. Alipio Ponce y Av. José Carlos Mariátegui 742 

en Distrito de Villa El Salvador. 743 

• Chuquitanta I y II de San Martin de Porres. 744 

En suma, el PLAN MET 2040 prioriza los siguientes “programas o proyectos estratégicos 745 

prioritarios” relacionados con la “regeneración urbana”: 746 

• Programa Urbanístico de Regeneración Urbana por Reestructuración de Suelo en Zonas 747 

de Riesgo Alto y Muy Alto en Lima Norte, Centro, Este y Sur en Lima Metropolitana. 748 

• Plan Específico para la Regeneración Urbana de Barrios Altos, Cercado de Lima. 749 

• Plan Específico para la Transformación de Usos y Densificación Edificatoria del 750 

Mercado Mayorista y Zona Industrial de Santa Anita. 751 

• Plan Específico para la Reestructuración Urbana en Áreas en Alto Riesgo de Desastres 752 

y Mejoramiento Integral de Barrios Vulnerables en Laderas de Lima Norte, Centro, 753 

Este, Sur y Balnearios del Sur. 754 

• Regeneración Urbana Villa Panamericana y el Sector Comprendido entre Av. 755 

Panamericana Sur, Av. Pastor Sevilla, Av. Alipio Ponce y Av. José Carlos Mariátegui 756 

en Distrito de Villa El Salvador. 757 



 

 

• Plan Específico para la Transformación de Usos y Densificación Edificatoria de la Zona 758 

Industrial del Cercado de Lima, entre la Av. Alfonso Ugarte, Av. Meiggs, Av. 759 

Argentina, Av. Oscar Benavides y Av. Universitaria. 760 

Con respecto a este último Plan Específico, cabe señalar que la Municipalidad 761 

Metropolitana de Lima ha publicado la Ordenanza de Lima N° 2490-2022-MML, que 762 

aprueba la Zona de Reglamentación Especial y la Reglamentación Especial del Plan 763 

Específico para parte de los predios ubicados entre las Avenidas República de Argentina, 764 

Enrique Meiggs y las Calles Herrera Monzón, Fernando Wiese y el Pasaje Gaspar 765 

Hernández, del Cercado de Lima. 766 

Asimismo, ha publicado la Ordenanza de Lima N° 2540-2023-MML, que aprueba la 767 

Calificación de Zona de Reglamentación Especial y la Reglamentación Especial del Plan 768 

Específico ubicado entre las Avenidas Nicolás Dueñas, Meiggs, Materiales y la Calle 2; así 769 

como entre la Avenida Nicolás Dueñas y los Jirones Pedro Gárezon y José Celedón, del 770 

Cercado de Lima. 771 

Por otro lado, cabe relievar que el PLAN MET 2040 prioriza Planes Específicos de 772 

Regeneración Urbana y/o de Transformación de Usos y Densificación Edificatoria, para los 773 

casos de Lima Centro, Lima Este y Lima Sur, pero no para Lima Norte. En el caso de Lima 774 

Norte se requiere priorizar un Plan Específico de Regeneración Urbana para el trapecio 775 

formado por las Avenidas Panamericana Norte, Tomas Valle, Túpac Amaru, Gerardo 776 

Unger y Canta Callao, donde se encuentran locales de la Universidad César Vallejo, 777 

Universidad Privada del Norte y Universidad de Ciencias y Humanidades, y los centros 778 

comerciales de Mega Plaza, Plaza Norte y Real Plaza; trapecio que el PLANMET 1990-779 

2010 proponía como el Centro de Servicios Integrales de Lima Norte (IMP, 1992). 780 

 781 

Reflexiones finales y aportes. 782 

En el 2008, se estimaba que existían en las ciudades del Perú 2`656,483 predios 783 

tugurizados, de los cuales 1`229,098 están ubicados en Lima Metropolitana. Tales cifras 784 

revelan que se trata de un problema estructural que amerita una pronta acción del Estado 785 

(Buller & Neciosup, 2008). Y en el 2016, el 45,9% de la población urbana en el Perú vivía 786 

en tugurios, y el 28,5% de la población urbana de Lima y Callao vivía en tugurios (INEI, 787 

2017). 788 



 

 

En el Perú, desde 1991 hasta el presente, se han aprobado normas relacionadas con la 789 

“renovación urbana”, la “reurbanización”, y la “regeneración urbana”. Sin embargo, la Ley 790 

de Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313, aprobada en el 2021, no hace una 791 

diferenciación conceptual o normativa entre “renovación urbana” y “regeneración urbana”, 792 

y no menciona a la “reurbanización”. 793 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima Callao 1990-2010 - PLANMET 1990-2010 794 

proponía “proyectos de renovación urbana”, especialmente en el Cercado de Lima; 795 

mientras que el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040 - PLAN MET 2040 no 796 

propone explícitamente “proyectos de renovación urbana”, pero si propone “proyectos de 797 

regeneración urbana”. 798 

En este contexto, es necesario que en el Perú se diferencie conceptualmente la “renovación 799 

urbana” y la “regeneración urbana”. Y que se incluya a la “reurbanización” como un “tipo 800 

de intervención con fines de renovación urbana”, junto con la “remodelación”, la 801 

“rehabilitación” y la “conservación”. Y que todo ello forme parte en un “Reglamento de 802 

Renovación Urbana y Regeneración Urbana”, como otro de los Reglamentos de la Ley de 803 

Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313. 804 

En ese sentido, la “renovación urbana” debe ser entendida como un proceso permanente y 805 

coordinado de acciones preventivas y correctivas de recuperación urbana, reordenamiento 806 

de usos de suelo, recuperación social de la población residente, reactivación económica, y 807 

recuperación ambiental y riesgos, contra el deterioro físico, social, económico y ambiental 808 

de las áreas urbanas identificadas, promovido por el sector público. 809 

La “regeneración urbana” debe ser entendida como un proceso coordinado de acciones 810 

proactivas de reconversión urbana, reordenamiento de usos de suelo, recomposición social 811 

de la población actual y nueva, reactivación económica, recuperación ambiental y riesgos, y 812 

de cambio de imagen global, contra el deterioro físico, social, económico y ambiental, de 813 

las áreas urbanas identificadas, promovido por una asociación público-privada o una 814 

empresa privada, en coordinación con el sector público. 815 

Y la “reurbanización” debe ser entendida como una “nueva modalidad de intervención con 816 

fines de renovación urbana”, que constituye un proceso de recomposición de una trama 817 

urbana existente mediante el rediseño, reubicación y redimensionamiento de la trama vial y 818 

puede incluir la acumulación y nueva subdivisión de lotes, la demolición de edificaciones 819 



 

 

ruinosas o tugurizadas en un área urbana deteriorada y su reemplazo por edificaciones 820 

nuevas con otro diseño urbano-arquitectónico, la reubicación de áreas de equipamiento 821 

urbano, y cambios en la infraestructura de servicios. 822 

En este contexto, la “gentrificación” es un factor fundamental para distinguir un proceso de 823 

“renovación urbana” de un proceso de “regeneración urbana”. La “gentrificación” es la 824 

producción de espacio y consumo por parte de una población entrante más rica y diferente, 825 

y puede atraer y proporcionar valiosas inversiones de capital para la revitalización de áreas 826 

urbanas. Empero, puede crear procesos de desplazamiento de los habitantes de bajos 827 

ingresos, que son expulsados de las áreas que habitan, a través de proyectos de 828 

regeneración y del aumento del valor de la tierra y las propiedades (Knowles et al., 2020). 829 

En los “programas de renovación urbana” la gentrificación puede ser un efecto posterior no 830 

deseado, pero en los “programas de regeneración urbana” la gentrificación es uno de los 831 

objetivos fundamentales a conseguir desde un primer momento. 832 

Por otro lado, desde el paradigma de la sostenibilidad, cabe señalar que el “desarrollo 833 

urbano sostenible” debe ser entendido como un proceso de cambio integral, multisectorial y 834 

positivo en los centros urbanos que involucra la conjugación de nueve componentes 835 

básicos: complementariedad urbano - territorial, competitividad urbana, funcionalidad 836 

urbana, calidad urbanística y paisajística, sustentabilidad ambiental, gestión de riesgos de 837 

desastres, equidad social urbana, identidad cultural, y gobernanza urbana (Ortega, 2001; 838 

Castillo, 2010, 2018; MVCS-PNC, 2015; Sofeska, 2016; Tang & Lee, 2016; Cepeliauskaite 839 

& Stasiskiene, 2020; Profiroiu et al., 2020). 840 

En este contexto, es necesario distinguir que la “renovación urbana” está más ligada con la 841 

“equidad social urbana” que es el componente del “desarrollo urbano sostenible” vinculada 842 

con la situación de bienestar y con el acceso inclusivo de la población de una ciudad al 843 

suelo, a los programas de vivienda, a la ampliación y mejoramiento de los servicios 844 

básicos, y a la recuperación de las áreas deterioradas de la ciudad donde residen los estratos 845 

sociales de menores recursos (Castillo, 2021). 846 

Y la “regeneración urbana” está más vinculada con la “competitividad urbana”, que es el 847 

componente del “desarrollo urbano sostenible” que constituye el proceso de generación de 848 

capacidades y de un entorno físico, tecnológico, social, ambiental e institucional propicio 849 

en una ciudad, para atraer inversiones, facilitar actividades económicas, ofertar bienes y 850 



 

 

servicios de calidad requeridos por un mercado globalizado, generar empleo e incrementar 851 

los ingresos económicos y la capacidad de consumo de las familias, y ofrecer por tanto, una 852 

mejor calidad de vida a habitantes y visitantes (Castillo, 2011). 853 

Asimismo, es necesario definir la naturaleza y los contenidos mínimos de los “planes de 854 

renovación urbana” y de los “planes de regeneración urbana” de la siguiente manera: 855 

El Plan de Renovación Urbana - PRU es el instrumento técnico - normativo y de gestión 856 

para diseñar, ejecutar y promover un proceso permanente y coordinado de acciones 857 

preventivas y correctivas de recuperación urbana, reordenamiento de usos de suelo, 858 

recuperación social de la población residente, reactivación económica, y recuperación 859 

ambiental y de riesgos, contra el deterioro físico, social, económico y ambiental, de las 860 

áreas urbanas identificadas, actuando dentro del marco general de los Planes de Desarrollo 861 

Urbano.  862 

La formulación del PRU estará a cargo de la Municipalidad Provincial o Distrital 863 

respectiva, en coordinación con la Municipalidad Provincial, el Gobierno Regional, y los 864 

Sectores del Gobierno Nacional pertinentes. Su horizonte de planificación es de mediano 865 

plazo (6 años) y corto plazo (2 años).  866 

El contenido mínimo del PRU debería ser el siguiente: 867 

• Identificación de áreas deterioradas en el centro urbano. 868 

• Definición de objetivos estratégicos, estrategias y políticas generales de renovación 869 

urbana. 870 

• Delimitación de áreas de renovación urbana. 871 

• Definición de lineamientos generales por áreas de renovación urbana. 872 

• Definición de lineamientos específicos de recuperación urbana, reordenamiento de usos 873 

de suelo, recuperación social de población residente, reactivación económica, y 874 

recuperación ambiental y riesgos, por áreas de renovación urbana. 875 

• Definición de lineamientos de gestión del PRU: Responsabilidades e instrumentos. 876 

• Formulación de programa de inversiones de renovación urbana, estructurado por los 877 

objetivos estratégicos y estrategias del PRU; y programado por horizontes de 878 

planificación de corto y mediano plazo, a fin de lograr las previsiones del PRU. 879 

El Plan de Regeneración Urbana - PRGU es el instrumento técnico - normativo y de gestión 880 

para diseñar, ejecutar y promover un proceso coordinado de acciones proactivas de 881 



 

 

reconversión urbana, reordenamiento de usos de suelo, recomposición social de la 882 

población actual y nueva, reactivación económica, recuperación ambiental y riesgos, y de 883 

cambio de imagen global, contra el deterioro físico, social, económico y ambiental, de las 884 

áreas urbanas identificadas, actuando dentro del marco general de los Planes de Desarrollo 885 

Urbano.  886 

La formulación del PRGU estará a cargo de la Municipalidad Provincial o Distrital 887 

respectiva, de una asociación público-privada, o de una empresa privada, en coordinación 888 

con la Municipalidad Provincial, el Gobierno Regional, y los Sectores del Gobierno 889 

Nacional pertinentes. Su horizonte de planificación es de mediano plazo (6 años) y corto 890 

plazo (2 años).  891 

El contenido mínimo del PRGU debería ser el siguiente: 892 

• Identificación de áreas deterioradas en el centro urbano. 893 

• Definición de objetivos estratégicos, estrategias y políticas generales de regeneración 894 

urbana. 895 

• Delimitación de áreas de regeneración urbana. 896 

• Definición de lineamientos generales por áreas de regeneración urbana. 897 

• Definición de lineamientos específicos de reconversión urbana, reordenamiento de usos 898 

de suelo, recomposición social de población actual y nueva, reactivación económica, 899 

recuperación ambiental y riesgos, y de cambio global, por áreas de regeneración urbana. 900 

• Definición de lineamientos de gestión del PRGU: Responsabilidades e instrumentos. 901 

• Formulación de programa de inversiones de regeneración urbana, estructurado por los 902 

objetivos estratégicos y estrategias del PRGU; y programado por horizontes de 903 

planificación de corto y mediano plazo, a fin de lograr las previsiones del PRGU. 904 

En suma, es necesario la formulación, aprobación y aplicación de un “Reglamento de 905 

Renovación Urbana y Regeneración Urbana”, como otro de los Reglamentos de la Ley de 906 

Desarrollo Urbano Sostenible N° 31313, en el que se diferencie la “renovación urbana” de 907 

la “regeneración urbana”, y se defina la naturaleza y los contenidos mínimos de los “planes 908 

de renovación urbana” y de los “planes de regeneración urbana”, considerando, entre otros 909 

criterios, las reflexiones y aportes planteados en el presente artículo. 910 
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